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VISTO

La propuesta  de la Diplomatura Universitaria en Perspectivas actuales sobre problemas
asociados al uso de drogas presentada por el Dr. Raúl Gomez; y

CONSIDERANDO

Que la propuesta fue aprobada en el año 2021 por la Resolución Decanal ad
referendum del Honorable Consejo Directivo (HCD) Nº 153/2021 y refrendada por la
Resolución del HCD Nº: 44/2021; 

Que la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 206/2021 aprueba el nuevo
Reglamento de Diplomaturas Universitarias por lo que fue necesario realizar una nueva
presentación del proyecto de diplomatura (IF-2022-00085291-UNC-DE#FP);

Que la Diplomatura Universitaria en Perspectivas actuales sobre problemas asociados
al uso de drogas tiene como objetivos: Promover la incorporación de contenidos
vinculados a problemas asociados al uso de drogas desde diferentes perspectivas
conceptuales y de abordajes prácticos fomentando el desarrollo de un pensamiento
analítico y una perspectiva crítica en relación al modo actual de pensar los problemas
asociados al uso de drogas, incluyendo una perspectiva de derechos humanos y una
perspectiva comunitaria, inclusiva y activa en cuanto al modo de elaborar políticas
públicas y estrategias de intervención en este campo de problemáticas; 

Que el Equipo de Acompañamiento Pedagógico de la Secretaría de Asuntos
Académicos (SAA) de la UNC realiza sugerencia al proyecto presentado, (orden Nº 50
IF-2022-00056641-UNC-EAP#AAA); 

Que el Área Jurídica-Académica de la SAA realiza observaciones al proyecto, (orden Nº
52 IF-2022-00058868-UNC-JUAC#SAA); 

Que en orden Nº 58 (IF-2022-00085291-UNC-DE#FP); se presenta las reformulación
del proyecto de Diplomatura Universitaria en Perspectivas actuales sobre problemas
asociados al uso de drogas, 



Que en el IF-2022-00102839-UNC-JUAC#SAA (Orden Nº 63) el  Área Jurídica-
Académica de la SAA  informa que se cuenta con el visto bueno para su tratamiento; 

Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo
Superior N°206/202;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del H. Consejo Directivo

RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin efecto la RD Nº 153/2021.

Artículo 2°: Aprobar la Diplomatura Universitaria en Perspectivas actuales sobre
problemas asociados al uso de drogas según la propuesta que se encuentra en el
anexo de 12 (doce) fojas que forma parte de esta resolución.-

Artículo 3°: Asignar al Dr. Raúl Gómez DNI Nº: 17011451 las funciones de
Coordinador de la Diplomatura Universitaria en Perspectivas actuales sobre problemas
asociados al uso de drogas por un período de 2 (dos) años a contar desde el día de la
fecha de la presente resolución.

Artículo 4°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año
lectivo.

Artículo 5°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 2° de la
presente resolución deberán elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo
de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con
nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la actividad para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 6°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la
apertura de un nuevo período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la
Coordinación de la misma y una vez se hubieren presentado los informes previstos en
el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se realizará
por medio de Resolución Decanal.

Artículo 7°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si
no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 8°: Protocolizar, comunicar y girar al Honorable Consejo Directivo para su
refrenda.-
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ANEXO


A) Denominación: DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN PERSPECTIVAS


ACTUALES SOBRE PROBLEMAS ASOCIADOS AL USO DE DROGAS


B) Objetivos


Objetivos generales:


Facilitar la incorporación de contenidos vinculados a problemas asociados al uso de


drogas desde diferentes perspectivas conceptuales y de abordajes prácticos.


Promover la reflexión crítica sobre problemáticas sociales actuales referidas al


consumo de drogas y sus consecuencias en la salud mental.


Objetivos específicos:


Describir y analizar problemáticas vinculadas al uso de drogas, reconociendo sus


dimensiones individuales, grupales, comunitarias y sociales.


Describir y analizar, en cuanto a la dimensión individual de la problemática, los


conceptos de uso recreativo, uso social, abuso, dependencia y consumos


problemáticos.


Describir y analizar los dispositivos públicos y privados relacionados a la asistencia


de problemas asociados al uso de drogas.


Describir y analizar dispositivos conceptuales y prácticos relacionados con la


prevención en diferentes niveles de los problemas asociados al uso de drogas.


Incorpora contenidos vinculados a la inclusión de la perspectiva de género como


herramienta analítica necesaria para abordar problemas asociados al uso de drogas.


Fomentar el desarrollo de un pensamiento analítico y una perspectiva crítica en


relación al modo actual de abordar los problemas asociados al uso de drogas,


incluyendo una perspectiva de derechos humanos y comunitaria, inclusiva y activa


en cuanto al modo de elaborar políticas públicas y estrategias de intervención en


este campo de problemáticas.


1/12







C) Justificación


Los problemas asociados al consumo de drogas ha sido muchas veces mal


definidos utilizando conceptos globales y onmiexplicativos, poniendo en evidencia la


existencia de un sistema de creencias generalizadoras constituidas por una


diversidad de mitos y estereotipos en relación a las drogas y sus usos (Gómez,


2017). Es por ello que un problema complejo como el uso de drogas y sus


consecuencias requiere y admite múltiples lecturas desde un enfoque


multidisciplinario o interdisciplinario. Más que una disciplina o ciencia de lo que se


conoce como adicciones lo que encontramos es una región interdisciplinaria,


constituida fundamentalmente en la intersección de, por lo menos, tres disciplinas: la


psicología, la farmacología y el derecho (Gómez, 2017).


En el mismo sentido varios autores han señalado la necesidad de confrontar entre


paradigmas tradicionales y los nuevos enfoques, construyendo el debate sobre la


información proveniente de una sólida base científica (Gómez, 2017; Nowlis 1975;


Slapak, & Grigoravicius, 2006). Tomando a Nowlis (1975) en el problema de las


drogas y sus consumos se requiere una definición meticulosa, que sea más


descriptiva que pasional, una ponderación y selección de métodos, instrumentos y


estrategias adecuados al problema planteado y una evaluación constante del


progreso, la identificación de errores y el deseo de ensayar nuevos enfoques cuando


fallen los tradicionales.


Hasta hace poco tiempo los enfoques y desarrollos en relación al uso problemático


de drogas estaban hegemonizados por una perspectiva reduccionista del fenómeno


desde lo que podríamos llamar un paradigma simplista (Slapak, & Grigoravicius,


2006; Gómez, 2017). Estos desarrollos, frecuentemente, se centraban en la


información sobre las drogas, dando particular preeminencia a los aspectos


biológicos y/o farmacológicos, reduciendo el problema a los efectos sobre todo


nocivos que las sustancias producen sobre el organismo (Pantoja y Abeijón; 2004;


Tokatlian & Briscoe, 2010).


La perspectiva tradicional y hegemónica aquí descripta implica un centramiento en el


“objeto” droga, produciendo el esperable corrimiento y/o desconocimiento, al menos


parcial, de “sujeto” que establece una relación problemática con la sustancia. La


consecuencia lógica de este modelo es que imposibilita interrogar sobre las


intervenciones, los dispositivos asistenciales, las políticas sobre el consumo


problemático de drogas y su eficacia; generando, adicionalmente, un reforzamiento
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de los estereotipos que aún impregnan las prácticas preventivas, asistenciales y de


formación de recursos humanos en la temática (Gómez, 2017, Nowlis 1975;


Tokatlian 2010)


Las personas que exhiben este tipo de problemas presentan ciertos atributos


individuales o factores de riesgo psicosociales que facilitan la transición de un


consumo esporádico o irregular, a un consumo abusivo y compulsivo de drogas, aun


cuando la comprensión del fenómeno no puede limitarse a estos factores (Castro y


col., 2000).


El campo de problemáticas representado por las consecuencias de ciertos modos de


uso de drogas -ya como conjunto de fenómenos, como espacio de intervención o


como objeto teórico-, se ha anclado en las disciplinas del ámbito sanitario


demandando y provocando elaboraciones teóricas ajustadas a sus características;


renovaciones en las técnicas y modalidades de intervención acordes a sus nuevos


objetos; suscitando nuevas temáticas y fenómenos a considerar (Gómez, 2017).


Desde esta perspectiva, el problema sanitario del uso de drogas se constituye no en


la existencia de las sustancias como bienes de intercambio y consumo, sino en el


vínculo subjetivo que establecen las personas con las drogas y cómo, a partir de


ello, se afectan las relaciones interpersonales y el entramado social. En este sentido,


la existencia de las drogas no es la causa de su consumo problemático. Existe una


relación de multicausalidad entre el consumo de drogas, los factores de riesgo de la


persona consumidora y su ambiente social y el proceso de subjetivación que


vivencian las personas (Acosta, y col. 2000; Castro, y col. 2000; Gómez, 2007).


La expansión de la problemática de consumo de drogas, su repercusión y


tratamiento por parte de los medios de comunicación masivos han generado, en


nuestro país, distintos intentos de respuesta por parte de profesionales de la salud,


de la educación, y de la comunidad en general (Gómez & Carrizo, 2008). Muchas


veces observamos que estas respuestas fallan o no tienen los efectos esperados
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debido a que, probablemente, surgen como reacciones urgentes y poco reflexivas


ante la realidad del incremento del consumo de drogas legales e ilegales; o


fundamentan las estrategias de intervención en ideas no científicas vinculadas a las


drogas y los modos en los cuales las personas se relacionan con ellas (Becoña


Iglesias, 2002).


Tanto los modos aceptados como los no permitidos de consumo de drogas están


definidos por una cultura determinada en un momento histórico determinado, y no


por un mecanismo farmacológico (Stahl, 2002). Se advierte entonces como


necesidad una redefinición de las respuestas y explicaciones, donde la reflexión


sobre este problema se constituye en instancia necesaria ante la intención de


elaborar propuestas alternativas que impliquen un abordaje integral al mismo, sobre


una sólida base científica. En este punto, un espacio particular de reflexión implica la


consideración del encuadre legal que recibe la posesión y uso de drogas en nuestro


país. La Ley 23.737 otorga al usuario de drogas un doble estatus de enfermo o


padeciente y delincuente. Este doble estatuto afecta, de manera evidente, las


condiciones en las que técnicos de la salud mental se aproximará al abordaje de los


problemas vinculados al uso de drogas.


El lugar que ocupa el discurso psicológico en este tema es potencialmente


novedoso, proponiendo una visión compleja donde lo que antes era exclusivamente


territorio de la medicina o del contexto legal se convierte en un campo de discusión


en el cual la subjetivación, y los vínculos interpersonales derivados de ella, se


constituyen en el auténtico espacio de intervención.


Considerando lo antes expuesto, la presente diplomatura tiene por meta promover


en profesionales y equipos técnicos vinculados a la salud mental, y en la población


participante en general, una perspectiva crítica en cuanto a la consideración de


aquellos problemas individuales y sociales vinculados al uso de sustancias


psicoactivas. Se trata de correr la perspectiva desde un enfoque médico biológico y


centrado en la enfermedad a una visión integral donde el principal foco de


intervención ya no sea el abandonar el consumo como meta principal y excluyente,


sino la promoción de modos de intervención saludables centrados en la subjetividad,


el bienestar de la población y la perspectiva de derecho. En este sentido, se espera


que lo propuesto se convierta en un insumo actual en las políticas públicas


vinculadas al abordaje los problemas asociados al uso de drogas.
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D) Pertinencia respecto a la Unidad Académica que la propone


En la actualidad, el estudiante de la Licenciatura en Psicología de la Facultad de


Psicología experimenta, a lo largo de su formación, la posibilidad de formación en el


campo de los problemas asociados al uso de drogas desde diferentes perspectivas


teórico conceptuales. Así, desde el inicio de la carrera, se imparten contenidos


relacionados a la neurobiología del uso de sustancias, farmacología, análisis del


comportamiento de consumo compulsivo de sustancias, consecuencias personales y


sociales del uso de drogas, abordajes comunitarios vinculados al uso de sustancias,


perspectiva de género en este campo de problemáticas, etc. En este sentido, el


estudiante llega a su tramo de egreso con un bagaje teórico-técnico suficiente para


incorporarse en espacios públicos o privados relacionados al campo de


problemáticas. Asimismo, existe la posibilidad, mediante convenios con espacios


nacionales, provinciales y municipales, de desarrollar prácticas de grado en


intervenciones en diferentes niveles referidas a los problemas derivados del uso de


drogas. Por otra parte, es posible continuar la formación específica en el campo a


través de diversas ofertas de posgrado de integrativas y actualizadas. Los docentes,


tanto de grado como de posgrado, desarrollan además actividades de investigación


y extensión universitaria vinculadas al campo, promoviendo la formación de recursos


humanos, la generación de conocimiento científico vinculado al campo y el


desarrollo de servicios a la comunidad tendientes a abordar los problemas del


mencionado campo de estudio.


E) Estructura (módulos, unidades, carga horaria por módulos o unidad) y


contenidos de cada unidad o módulo


Unidad 1: Introducción a los problemas asociados al uso de drogas.


Contenidos:
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Definición de los problemas asociados al uso de drogas. El campo de los consumos


problemáticos. Perspectivas médica, farmacológica, legal y psicológica. El uso y


abuso de sustancias como problemas de salud pública. Adicción. Las drogas y sus


usos. Clasificación y mecanismos de acción. Criterios diagnósticos: DSM V y CIE 11.


Diagnóstico diferencial y modelos de abordaje clásicos. La abstinencia como objetivo


y como obstáculo terapéutico. Modelos de motivación y planificación de


intervenciones.


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Unidad 2: Modelos de abordaje de problemas asociados al uso de drogas.


Contenidos:


Definiciones clásicas de los problemas asociados al uso de drogas en términos


terapéuticos. Abordajes terapéuticos centrados en la abstinencia. Objetivos de


trabajo y reducción de daños como modelo esperado de atención. Diferentes


propuestas terapéuticas individuales. Abordajes grupales: casas de medio camino,


granjas terapéuticas, grupos psicoeducativos y de autoayuda.


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Unidad 3: Atención de los problemas asociados al uso de drogas


Contenidos:


El modelo de la asistencia pública en los problemas asociados al uso de drogas.


Políticas públicas y disminución de las consecuencias nocivas del consumo.


Dispositivos de primera escucha, primer contacto, abordajes individuales, grupales y


familiares. Abordajes comunitarios enraizados en la comunidad versus abordajes


universales. Redes de trabajo. Prevención primaria en el uso de sustancias.


Acciones generales y acciones específicas.


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Unidad 4: Perspectiva de género en los problemas asociados al uso de drogas


Contenidos:


El uso de drogas y el género como un problema invisibilizado. Minorías,


vulnerabilidad de género y políticas públicas. La asistencia de problemas asociados


al uso de drogas y la doble vulnerabilidad. Prevención sesgada y desprotección de
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grupos vulnerables. La mujer y el uso problemático de drogas. Poblaciones


invisibilizadas: mujeres y varones trans, trabajadoras y trabajadores sexuales.


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Unidad 5: Diseño, ejecución y evaluación de estrategias de prevención en


drogodependencias.


Prevención: concepto, fundamentos y objetivos. Aspectos teóricos y metodológicos


de la prevención. La prevención desde un modelo integrador. Modelo de


Mayor-Sánchez 1995.


De la prevención primaria, secundaria y terciaria a la prevención universal, selectiva


e indicada. Niveles y ámbitos de la prevención. Prevención específica e inespecífica.


Los factores de riesgo y protección en la prevención del consumo de drogas. Tipos


de prevención: Escolar, familiar, comunitaria, laboral. La prevención de recaídas:


estrategias preventivas de inclusión social. La evolución de los programas de


prevención. Diseño, ejecución y evaluación de estrategias de prevención en


drogodependencias.


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Unidad 6: Elaboración y participación en políticas públicas relacionadas al uso


problemático de drogas


Contenidos:


Las políticas públicas centradas en la disminución de daños. Prevención y


asistencia. Proyectos generales y proyectos específicos. Elaboración de programas


de asistencia integrales. Elaboración de programas de prevención integrales.


Ejecución de proyectos y elaboración de modos de evaluación de los mismos.


Diagnóstico e intervención participativa. La perspectiva de derecho y la Ley de Salud
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Mental su implicancia en el abordaje de los problemas asociados al consumo de


drogas..


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Unidad 7: Investigación en Consumo de Drogas y Taller de trabajo final


Investigación en Consumo de Drogas. Estudios epidemiológicos sobre drogas en


Argentina y América. Estudios de prevalencia e incidencia del uso de drogas, los


patrones de uso-consumo y las tendencias. Los sistemas de información y los


observatorios de drogas. Políticas, Planes y Programas: aspectos teóricos y


operativos. Investigación en drogodependencia: aspectos básicos y conceptos


elementales. Diseño de investigación y planificación de proyectos. Diseño de


protocolos y ejecución de proyectos de investigación. Metodología cuantitativa y


cualitativa.


Carga horaria: 20 hs reloj bajo modalidad virtual


Proceso de redacción del proyecto mediante tutorías virtuales.


Carga Horaria: 10 hs reloj bajo modalidad virtual


6. Carga horaria total: 150 horas reloj bajo modalidad virtual (Contemplando


tutorías virtuales de10hs que suman a las horas de cursado)
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G) Requisitos de ingreso:


Licenciadas/os en Psicología, Trabajadoras/ es Sociales, Enfermeras/os,


Médicas/os, Acompañantes Terapéuticos, Promotores de Salud, Operadores


socioterapéuticos y demás trabajadores vinculados al campo de la Salud Mental.


Estudiantes en carreras universitarias, tecnicaturas y profesorados.


H) Modalidad de cursado:


El cursado de la diplomatura contempla un monto total de 150 horas reloj bajo


modalidad virtual, mayormente de naturaleza teórica y una dimensión


teórico-práctica no presencial con la exigencia de realización de actividades a través


de streamming sincrónicos, foros, tareas y espacios de discusión. Para ello, el


equipo docente será tutor/a de las actividades y se encargará de generar los


contenidos que se pondrán disponibles para los/as estudiantes a través del Aula


Virtual de la Facultad de Psicología. Todos los encuentros mensuales serán de


modalidad sincrónica durante dos jornadas consecutivas, previstas para viernes y


sábado. Dichos encuentros serán mediante la plataforma de Meet, articulado con


tareas y actividades que se programarán en el Aula Virtual de la Facultad. También


en el aula virtual se realizará el registro y seguimiento de las asistencias y de las


entregas y devoluciones previstas para unidad.


El cursado también contará con Seminarios abiertos, que estarán destinados no sólo


para los/las inscriptos/as en la diplomatura, sino para el público en general


I) Cronograma 2022:


Unidad 1:  abril


Unidad 2: mayo


Unidad 3: junio


Unidad 4: julio


Unidad 5: agosto


Unidad 6: setiembre


Unidad 7: octubre


10/12







EX-2020-00312690- -UNC-VDE#FP


ANEXO


J) Curriculum Vitae del Coordinador, quien deberá ser docente de la


Universidad.


Coordinador: D. Raúl Gómez


K) Nómina de colaboradores/docentes


Dr. Raúl Ángel Gómez


Lic. Viviana Santillán


Lic. Claudia Sosa


Mgtr. María Victoria Martínez


Dr. Ángel Turbi Pinazo (España)


Dra. Patricia Del Zotto (España)


Dr. Luciano Ponce


Dr. Juan Carlos Godoy


Lic. Pablo Dragotto


Lic. Elena Colasanti


Lic. Maximiliano Ríos


Mgter. Florencia Serena


Lic. Mariano Carrizo,


Lic. Alberto Calabrese


L) Modalidad de evaluación:


La diplomatura se evaluará mediante la elaboración multidimensional de un proyecto


de intervención/investigación en el campo específico de los problemas asociados al


uso de drogas, considerando dimensiones individuales, familiares, grupales y


sociales en general, además de modalidades de planificación, ejecución del proyecto


y evaluación del impacto. Este proyecto podrá ser diseñado de manera grupal. Para


la realización de dicho proyecto se destinará los dos encuentros sincrónicos
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previstos para la Unidad 7 con la modalidad de Taller. Asimismo, se prevé un


acompañamiento del proceso de redacción del proyecto mediante tutorías virtuales


de 10 hs reloj bajo modalidad virtual en tota, l a cargo del equipo docente. Lo/as


estudiantes dispondrán de un plazo de dos meses desde la finalización del cursado


para la presentación del mismo.


M) Requisitos de aprobación:


Se debe tener el 80% de asistencia a las clases virtuales sincrónicas y el 80% de


participación en cada una de las actividades realizadas a través de Aula Virtual.


Además, se deberá aprobar el proyecto de intervención/investigación realizado al


terminar el cursado. La evaluación será en escala numérica de 0 a 10, siendo


aprobado a partir de 7.


N) Modelo de certificado a otorgar:


La Facultad/Secretaría/Centro/instituto de la Universidad Nacional de


Córdoba CERTIFICA que …………………………………………(NOMBRE DE LA


PERSONA) DNI (NUMERO DE DNI) ha cumplimentado con los requisitos para


finalizar/aprobar la Diplomatura Universitaria PERSPECTIVAS ACTUALES SOBRE


PROBLEMAS ASOCIADOS AL USO DE DROGAS aprobada por Resolución


……………. (RR /RHCD Nº…..) con una carga horaria de 150 horas.


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional


Firma Firma (autoridad que determine la


(Docente coordinador) Facultad/Secretaría/Centro/lnstituto)
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